
SUPER OFERTA POR 30€ AL AÑO: 
HAZTE SOCIO DE I.G.C., CON TODAS ESTAS COBERTURAS CONTRATADAS CON COMPAÑÍA ASEGURADORA 
POR TAN SÓLO 30 € ANUALES. 

HAS LEÍDO BIEN, 30€ AL AÑO. SI TE HACES AHORA SOCIO TE INCLUIMOS EN EL SEGURO GRATIS, Y PAGAS TAN 
SÓLO LOS 30 € HASTA EL FIN DEL AÑO 2.012. 

GARANTIAS CUBIERTAS: 

Modalidad Subsidio por suspensión temporal de 
empleo y sueldo. 

Límite del subsidio individual por asegurado y siniestro 

de 1.500€ mensuales y durante 24 meses como máximo, 

por sanción disciplinaria o medida cautelar, que conlleve 

la pérdida económica de sus retribuciones, de acuerdo 

con la Ley Orgánica 12/1207, del régimen Disciplinario de 

la Guardia Civil, o a la que esté vigente en el momento 

del siniestro. 

Prestación del Asegurador. 

El subsidio garantizado cubrirá la pérdida económica real 

del Asegurado, consistente en las retribuciones netas 

dejadas de percibir por el mismo durante el período en 

que permanezca cumpliendo la sanción o la medida 

cautelar, en la cuantía y límites que se establecen en las 

Condiciones Particulares. Se incluye la sanción de 

Separación del Servicio, mientras se esté recurriendo, y 

no haya sentencia firme del Tribunal Supremo, con las 

limitaciones y por la cuantía establecida en las 

Condiciones Particulares. 

En caso de que la sanción o medida cautelar, sea superior 

a un mes, la compensación económica será abonada, en 

lo que corresponda a cada mensualidad, dentro de los 

cinco primeros días del mes siguiente. 

Cuando la sanción sea inferior al mes, será abonada 

también dentro de los cinco primeros días del mes 

siguiente. 

Si como consecuencia de los recursos presentados contra 

las resoluciones sancionadoras, fueron estimados éstos, 

el Asegurado recuperará la pérdida económica de sus 

retribuciones, deberá éste devolver la cantidad 

económica resultante, descontando los intereses que se 

hubieran generado, y le hubiera devuelto la 

Administración sancionadora. 

Se modifican los siguientes artículos de las Condiciones 

Especiales de la modalidad del profesional: 

1- Defensa responsabilidad penal 

Se extiende la cobertura, a la defensa de la 

responsabilidad penal del Asegurado en los procesos que 

se le sigan por hechos producidos en el ámbito de la vida 

particular aun cuando hubieran sido consecuencia de 

imprudencia, impericia o negligencia. 

Quedan excluidos los hechos causados cuando concurra 

dolo o culpa grave por parte de éste, según sentencia 

firme. La cobertura estará incluida hasta que no se 

establezca la existencia de dolo o culpa grave, en la 

sentencia firme. 

2- Reclamación daños corporales 

Se hace constar que esta garantía se hace extensiva a: 

a) La reclamación de los daños, de origen no contractual, 

que haya sufrido en su persona ocasionados por 

imprudencia o dolosamente en el ámbito de su vida 

particular. 

b) La reclamación de daños y perjuicios sufridos por el 

asegurado en su calidad de peatón o pasajero de 

cualquier medio de transporte terrestre, siempre que se 

produzca con ocasión del ejercicio de la actividad 

profesional del funcionario a que se refiere la presente 

póliza, con exclusión expresa de los que sean 

consecuencia de hechos relacionados con vehículos a 

motor y sus remolques, de los que sean titulares o 

responsables. 

3- Defensa en vía administrativa 

Se extiende la cobertura a la Defensa en procedimientos 

disciplinarios. 

El Asegurador toma en su cargo los gastos ocasionados 

por la redacción y presentación de los escritos de 

descargo, en la instrucción del expediente disciplinario, y 

demás recursos que sean pertinentes por vía 

administrativa, contra las sanciones disciplinarias que 

puedan ser impuestas al Asegurado, por aplicación de la 

Ley Orgánica 12/1207, del Régimen Disciplinario de la 

Guardia Civil, o a la vigente en cada momento, del mismo 

tipo. 

El límite máximo de fianzas, honorarios y gastos queda 

establecido en 3.000€. 

 


